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BOLETIN F I C I A 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sre's. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá -verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto Isa 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, quo dimana de lao 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por caia linea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del día 18 de Octubre) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
contiBÚan sin novedad en s u i m 
portante salud. 

GOBIERNO HE PBOVINOIA. 

SUSCRICION NACIONAL 
para socorrer lus desgracias ocasio

nadas por las luundacloiies 
Fosólas Cts. 

SlTAIA ANTERIOR . . . 7.775 89 

Ayuntamiento . de Gal le -
gui l los . . . . ... .. 

Idem do Santas M a r t a s . . 
D ia de haber del Secreta

rio do Santas M a r t a s . . 
Ayuntamiento de Beroia-

nos del Camino 
Idem de Carrocera 
Idem de Vegas del C o n 

dado. 
Idem de V i l l adecanes . . . . 
D i a de haber del Secreta-

13 
SO. 

14 75 
10 » 

25 » 
25 > 

rio de Villadecanes . . . 
Varios vecinos de V i l l a 

decanes 
Ayuntamiento do V e g a -

r i enza . . 
Idem de Vi l lamej i l 
Idem de Vi l laqui lambre . . 
Cues tac ión particular l le-

v a d a á cabo por e l 
Ayuntamiento de A s -
torga 

2 50 

3 » 

20 » 
55 50 
49 15 

687 30 

TOTAL . . 8 . 7 0 3 09 
(Se continuará.) • 

o 
O O 

E l Administrador-Habilitado de l a 
Diócesis de Astorga , por el dia de 
haber del clero Catedral, parroquial 
y Religiosas en clausura de dicha 
Diócesis , entrega en la Sucursal del 
Banco de E s p a ñ a dos m i l doscientas 
catorce pesetas, con destino á la 
suscricion nacional, para socorrer 
í las v í c t i m a s de las inundaciones. 

Leen 14 de Octubre do 1891.—A 
nombre de D. Indalecio Iglesias, A d 
ministrador-Habilitado de la Dióce
sis de Astorga , José Maria Lázaro . 

Circular. 
E l l imo . rir. Subsecretario del M i 

nisterio de l a Gobernac ión me dice 
con fecha 30 del anterior lo que 
sigue: 

«Por el Ministerio do Marina se 
dice ¿ é s t e de l a Gobernac ión con 
fecha 2 del actual lo que s igue: 

«Excmo. S r . : E a Real orden do 
esta fecha se dice a l Cap i t án gene
ral del Departamento del Ferrol , lo 
que s i g u e . = E x c m o . Sr . : E n vis ta 
de su carta oficial n ú m e r o 1.940 de 
4 de Agosto ú l t i m o en la que, trans
cribe consulta del Coronel dé los 
Tercios de Reserva en ese Departa
mento, sobre las autoridades ante 
las cuales deben pasar la revista 
anual los individuos de In fan te r í a 
de Mar ina en s i tuac ión do reservas; 
S. M . el Rey (q. D . g.) , y en su 
nombre la Reina R é g e m e del Reino 
se ha servido disponer que en a r 
mon ía con lo que previene la Real 
orden de Guerra de 19 de Setiembre 
del aflo p róx imo pasado en toda l o 
calidad donde resida unidad o r g á 
nica del Cuerpo, tanto do activo co
mo do reserva ó fuerza destacada 
del mismo, los individuos de é l , 
tanto do la primera como de la se
gunda reserva, pasa rán l a revista 
anual en primer lugar ante el C u a 
dro de Reserva á quo pertenezcan, 

en su defecto ante el de su misma 
arma residente en la localidad ó C o 
mandante de fuerza del mismo, de 
g u a r n i c i ó n en ella caso de no h a 
bérse las , ante el Comandante M i l i 
tar del punto, Alcalde respectivo ó 
puesto de l a Guardia c i v i l por e l 
orden en que se enumeran; todas 
estas autoridades, r e m i t i r á n con' l a 
oportunidad debida, relaciones con 
los individuos á quienes han pasado 
revista, á los cuadros residentes en 
las provincias marit imas, con obje
to de poder hacer és tas las anota
ciones correspondientes y dar cuen
ta detallada del resultado de la mis 
ma á los Centros establecidos en la 
Capital do cada D e p a r t a m e n t o . » 

De Real orden comunicada por el 
Sr . Ministro do la Gobe rnac ión , lo 
traslado á V . S. para su conoc i 
miento y efectos c o n s i g u i e n t e s . » 

L o que se publica en ol BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento y cumplimiento de cuan
to se proviene por las autoridades y 
d e m á s que se mencionan. 

León 15 de Octubre de 1891. 
El Oobernador. 

J o s é ¡ V o v l l l o . 

S E C C I O N D E F O M E N T O AÑO DE 1891 

Habiendo comunicado diferentes veces á los Alcaldes de los pueblos que á c o n t i n u a c i ó n se expresan, para que procediesen á la exacc ión de las 
multas impuestas á los individuos quo se detallan, s in que i pesar del tiempo trascurrido lo hayan verificado, prevengo á los referidos funcionarios 
que en el preciso t é r m i n o de cinco dias remitan á este Gobierno el papel correspondiente á las multas impuestas á los denunciados, como asimismo 
e l correspondiente á l a de 50 pesetas con que fueron conminados en el BOLETÍN OFICIAL, n ú m . 67, fecha 3 do Diciembre ú l t i m o , y s i no lo ver i f i can , 
les ex ig i r é , como desobediencia, l a responsabilidad que h a y a luga r . 

AYUNTAMIENTOS . 

Gamtfo 
Faboro 
La Ercina 
Folgoso do la Ribera.. 
Idem 
Valle de Finolledo.... 
Barrios de Salas 

Abadengo 
Fabcro 
Sim Pedro 
Folgoso de la Ribera. 
Idem 
Valle de Finolledo— 
Espinoso 

NOMBRES DE LOS DENUNCIADOS 

Bernabé González 
Varios vecinos 
Josefa Diez 
Tomás Fardo 
Fernando Alonso 
Toribio Alvarez y Itafuol González... 
Rafael Rodríguez y otros 

AUTORIDAD 
aato quion so ilonuncíó 

FECHA 
on quo tuvo lugar 

la damanda 

Alcalde. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem 
Idem.... 

7 Febrero de 1800. 
5 de Mayo do 1800. 

21 do Abril do 189U. 
31 do Murzo de 180(1 
30 do Marzo do 1800 
17 do Mayo do 1800. 
7 Noviembre 1889. 

Motivo do la donuncia 

Corta do leñas 
Idem 
Idem 
Pustorco abusivo. 
Corta do leñas 
Pastoreo abusivo. 
Idem 

275 > 
24 . 
25 > 

315 7! 

León 
Viflafranca 
La Vecilla 
Ponferrada 
Idem 
Villnfranca 
Ponferrada 

Lo quo ho dispuesto se publique en este periódico oficial para conocimiento do los Alcaldes respectivos y exacto cumplimiento de lo ordenado 
en esto anuncio. 

León 29 do Setiembre do 1 8 9 1 .—E l Gobernador, Josd Novillo. 

http://Ayuntamiento
http://de


*"!?( 

§*1 

SÜCCKIS CS FOMESTH. 

Montes. 

E l dia 20 de Noviembre p r ó x i m o 
y hora de las doce de su maSana, 
ante el Alcalde de R i a ñ o , con las 
formalidades reglamentarios, ha de 
tener lugar la subasta de 12 trozos 
de madera, que como procedentes 
de corta fraudulenta se hallan de
positados en poder del Alcalde de 
E i a ü o , por el tipo de tasac ión de 9 
pesetas. 

Y siendo este aprovechamiento 
extraordinario de los comprendidos 
en el párrafo 2.°, art. 88 del reg la 
mento de 17 de Mayo de 1865, he 
dispuesto se anuncie en este p e r i ó 
dico oficial para conocimiento de 
todos los que quieran tomar parte 
en la subasta, debiendo el rematan
te sujetarse d las condiciones esta
blecidas para esta clase de aprove
chamientos. 

León 14 de Octubre do 1891. 
El Ooliorttador. 

•lose Novillo. 

cipal de L a Pola de Gordon; decla
rando en su consecuencia francos y 
registrables los terrenos correspon
dientes, salvo otro mejor derecho. 

Lo que he dispuesto hacer públ ico 
por medio de este periódico oficial, 
á los efectus de la ley y reglamen
to vigentes del ramo. 

León 13 de Octubre de 1891. 

El Gobernador, 
Jo§é Novillo. 

E l dia 20 de Noviembre p r ó x i m o í 
y á las doce de l a m a ñ a n a , ha de 
tenor lugar en la Alcaldía de Riaño 
la subasta de 150 palas, 65 cambas, 
24 costanas y 22 varales de madera 
de haya y avellano y t i lo , sus d i 
mensiones 1,90 metros de longi tud 

ior 1,30 de ancho, y por el tipo de 
41 pesetas, que como procedentes 

de corta fraudulenta se hallan de
positadas en poder del presidente 
de la Junta administrat iva del pue
blo de Escaro. 

Y siendo extraordinario este apro
vechamiento comprendido en el p á 
rrafo 2.°, art. 94 del Real decreto de 
24 Mayo de 18C3, he dispuesto su 
publ icac ión en este per iódico oficial 
para conecimiento de todos los que 
quieran tomar parte en la subasta, 
debiendo el rematante sujetarse á 
lo establecido para esta clase de 
aprovechamientos. 

León 15 de Octubre de 1891. 

El Gohornador, 
J o s é Novillo. 

Por decreto fecha de ayer, he 
acordado admitir á José Tejerina y 
Tcjerina, la renuncia que me ha 
presentado del registro que tenia 
solicitado de la mina de carbón de 
hulla nombrada Ferral, en t é r m i n o 
de Perreras del Puerto, Ayuntamien
to de Renedo de Valdetuejar, decla
rando, en su consecuencia, el terre
no franco y registrable, salvo otro 
mejor derecho. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial á los efec
tos de la ley y reglamento v i g e n 
tes. 

León 16 de Octubre de 1891. 

Bl O&b&raador, 
José Hovlllo. 

Expropiaciones 

Habieudo acudido á este Gobier
no D . Antonio Rodr íguez Bobil lo , 
p resb í t e ro , cura pár roco de Santa 
Eu la l i a de Uívas de la Valduerna, 
solicitando se declarase do uti l idad 
públ ica la obra que necesita hacer 
en la iglesia parroquial, s e g ú n pro
yecto que obra en esta Sección de 
Fomento, cumpliendo con lo preve
nido on el art. 13 de la v igente ley 
de expropiac ión forzosa, se hace 
públ ico por medio do este per iódico 
oficial , á fin de que dentro del p la 
zo do ocho d ías , puedan producirse 
las reclamaciones á que haya lugar . 

León 16 de Octubre de 1891. 

El Oobernador, 
J o s é ¡Vovlllo. 

Alinas. 

P o r decretos fecha 26 de Se t i em
bre ú l t i m o , he acordado admitir i 
D . Urbano de las Cuevas, como apo
derado d e D . Guillermo Penl ington, 
de Gijon, las tres renuncias que me 
ha presentado de los expedientes de 
minas de cobre tituladas Agreste, 
Selvática y Pal , ea termino m u n i -

JUNTA PROVINCIAL 

D E INSTRUCCION P Ú B L I C A D E L E O N 

Circutnr. 

Por el Rectorado del distrito se ha 
trasladado una Real orden fecha 18 
de Setiembre próx imo pasado, por 
la que se invita á los funcionarios 
públ icos de todos los ramos á que 
contribuyan con el haber integro 
correspondiente al dia 30 del referi
do mes, para aliviar las desgracias 
ocurridas por efecto de las inunda
ciones en Consuegra y Almer ía . Es 
indudable que España entera ha res-

Íiondido con la mayor di l igencia a l 
lamamiento del Gobierno de S. M . 

por las suscripciones e s p o n t á n e a s 
que se han abierto en todas las pro
vincias de la Penínsu la y Amér ica 
y espera f u n d a d a m e n t e que los 
Maestros de és ta lian de seguir la 
generosa conducta do sus dignos 
compañe ros en el Profesorado p r i 
mario contribuyendo siquiera sea 
con una exigua cantidad, teniendo 
en cuenta que este es un acto per
fectamente voluntario. 

Los Sres. Maestros que tengan á 
bien hacer algun donativo, podrán 
verificarlo en t regándo lo á los s e ñ o 
res Habilitados de los respectivos 
partidos, y és tos lo h a r á n de las su 
mas que hayan recaudado por este 
concepto, y con re lación nominal 
duplicada, al Cajero de la de F o n 
dos de 1.* enseñanza de esta p r o 
v inc i a , que les devolverá u n ejetn-
plar con el recibí para resguardo de 
aquellos; en t r egándose después las 
cantidades que resulten en la S u 
cursal del Banco de E s p a ñ a , s e g ú n 
dispone aquella Real disposición, y 
publ icándose en el BOLETÍN OFICIAL 
la lista de los donantes para su sa 
t isfacción. 

León 17 de Octubre do 1891. 

El Gobernador Presidcnto* 
José Novillo. 

Manuel Cópelo, 
Socrotario. 

J U N T A P R O V I N C I A L D E I N S T R U C C I O N PÚBLICA 

Tramitado el concurso anunciado por la c i rcular de esta Junta, inserta 
en e l BOLETÍN OFICIAL del 15 de Julio ú l t i m o , para la provis ión de las v a 
cantes que resultaban dentro de los 30 primeros n ú m e r o s de los escalafo
nes de Maestros y Maestras, se publica á con t inuac ión el proyecto de rec
tificación bienal de los mismos, conforme á lo preceptuado en el art. 7.° 
del Real decreto de 27 de A b r i l de 1877', á fin ds que los que se consideren 
perjudicados, puedan usar del derecho que les concede el art. 6.° 

León 30 de Setiembre de 1891. 
El Gobomador'Prosideiite, 

J o s é Novillo. 
Mannel Capelo, 

Socrotario. 

ESCALAFON DE MAESTROS 

NÚMERO 
da 

ordon 

Sección 1." 
D. Matias Rodr íguez A s t o r g a . . . . 
> Antonio Garc ía Lario S a l u d e s . . . . 
> Bernardino González Ovil le 
» Natal io Moraleda Ponferrada. 

Antigaodad 

> E l a 

(¡eccion 2 . ' 
, Salustiano Pinto 

Ju l i án Charro 
Sebastian Diez 
Nemesio A l a m a n z o n . . . 
Antonio Fernandez 
José Fernandez G a r c í a . 

León 
San A d r i á n . 
San J u s t o . . 
León 
Villoría 
Ponferrada. 

Sección 3 . ' 
. Raimundo Diez 

Manuel Diez Fernandez. 
Felipe Fernandez 
Benito Herrero 
Pascual V i l l a 
El ias Reyero 
Gabino Fernandez 
Vicente Lobato 
Silvestre Blanco 
Mariano Muñoz 
Gabriel Otero : 
Gaspar Crisanto B e l l o . . 
Manuel García 
Juan Antonio M a l i l l a . . , 
Si lverio García 
Wenceslao Fernandez. . 
Santos González 
Juan José Cano 
A n g e l Fernandez , 
Manuel Boeza Cubero. . 

Robladura 136 
37 
36 
36 
34 
24 
33 
22 
33 
23 
32 
32 
31 
30 
30 
29 
29 
26 
29 

7 

Santa María del P á r a m o . 
Lil lo 
Prioro 
Villamandos 
Castilfalé 
Vil lamart in 
Destriana 
Alvares 
Astorga 
Hospital 
Trabadelo 
Folgoso 
Nis ta l 
Santa Marina 
Toral de los Vados 
La B a ñ a 
León 
A m e l l a d a 
L a Bañeza 

Sección 4.* 

29 

4 
25 
11 
22 
25 
29 

3 
» 

26 
28 
20 
20 
15 
3 
2 

23 
21 

8 
9 

17 

31 D. A g u s t í n García 
» Pedro Iglesias 

33 » Isidoro Diez 
» Je sé García Gonzá l ez . . . 

35 » Cándido Alvarez 
» Antonio Alvarez 

37 » Francisco Cabero 
» Ju l i án de Juan 

39 » Isidoro García P r e s a . . . 
» Isidoro Alvarez 

41 • Lesmes Ruiz 
> Pedro de la C a l z a d a . . . . 

43 > Francisco Santa María . 
» J o s é Viñales 

45 • Justo García Herrero . . . 
» Leonardo García 

47 » José Diez Potocarrero. . 
» Eustasio Gut ié r rez 

49 » Francisco Getino 
» H e r m ó g e n e s A l v a r e z . . . 

51 > Manuel Mart ínez 
• Tomás Claro Alba 

53 » Policarpo Muñoz 
» Va len t ín Escubar 

55 • Juan Garc ía Balbuena. . 
> Isidro Llanos 

57 » Manuel del Rio 
• Silverio V i l u m b r a l e s . . . 

59 » Bernardo Escobar 
» Aniceto Rodr íguez 

61 » Victoriano Diez 
» Venancio Mart ínez 

63 • Gregorio Marcos 
• Fidel Rodr íguez 

65 > José Lobato 

Víllablino 
Galleguillos 
Gordoncillo 
Toral de Merayo 
Trobajo del Camino 
Joarilla 
Sígi íeya 
Llamas 
L a Pola 
Toreno 
Villafranca 
La Bañeza 
Corporales 
Villadepalos 
Tejerina 
Peranzanes 
Villaquejida 
Santa María do la I s l a . . . 
Laguna Dalga 
Carracedelo 
Fuentes de Carbajal 
Grajal 
Veguoll ina 
Fresno de la Vega 
Castrillo de la Valduerna 
Cacabelos 
Sí lvan 
San Esteban de Nogales 
La Robla 
Vi l lares . 
León 
Santiago Millas 
Carrizo 
Bouac 
Palacios do la Valduerna 

24 
21 
13 
25 
14 

» 
29 
22 
10 
18 
10 
15 
21 

3 
26 
24 

4 
20 
23 

26 
24 
19 
20 
20 



66 D . J o s é Monroy 
67 • Domingo González 

68 » José Alvarez González 
69 » Genaro Blanco 

70 » Manuel Alvarez Alvarez 
71 » Victorio del Castillo 

72 • Joaquín San Juan 
73 » Manuel do Lera 

74 » Juan Gut i é r r ez 
75 » A n g e l García 

76 » Lucas Yafiez 
77 > Leocadio Alonso 

78 • Gabriel AWaroz 
79 » Juan Sierra Arias 

80 » Rogelio Felipe 
81 • Valentín Castrillo 

82 • G i l Llanos 
83 » Santiago Fernandez , 

84 • Pr imo Primero Blanco 
85 » Antonio González . . . . . . . . . 

86 » José Diez G u t i é r r e z . . 
87 » Felipe del Blanco 

88 » León Antonio González 
89 > José Escudero 

90 » Gabriel Escudero 
91 > Demetrio Santos 

92 » Marcelo Pérez 
93 » Luciano Ruiz 

94 » Emi l io García Lorenzana . . 
95 > Andrés Mart ínez 

96 » Santiago Benavides 
97 » Juan Cas taño 

98 » Celestino Vega 
99 » Emi l io Alvarez y A l v a r e z . . 

ICO » Pedro Pérez del Valle 
101 » Electo García Solís 

]02 » Evaristo Crespo 
103 « Eusebio M . Fernandez 

104 » Atauasio Alvarez 
105 • Emi l i o González Garc ía 

106 » Dionisio Franco 
107 » Froilán Blanco 

108 » Pablo Domínguez 
109 » Leopoldo Castrillo 

110 » Bonifacio del Val le 
111 » Manuel Pajin 

112 » Juan Alonso Amez 
113 • ijuan Hurtado' 

114 > Guillermo Mallo 
115 » Rosendo Escanciano 

116 • Vicente Escudero 
117 » R a m ó n Moreno 

118 x Eduardo del Palacio 
119 » Honorato Bardon 

120 » Isidoro Alcalde 
121 » Florencio Garcia 

122 • Pascual Santos Madrid 
123 » Pedro Rubio 

124 > José Lorenzo Bustos 
125 » Pedro Crespo López 

126 • Lorenzo Hernández 
127 » Juan Cuevas 

128 » Bernardino Benavides 
129 • Leandro Merino 

130 • Francisco Quijano 
131 » Domingo He rná nde z 

132 » Anniba l Fernandez 
133 » Juan do Lama Compadre . . . 

134 » J o s é L . do S. Lu is 
135 » José Garcia Bardon 

136 » Eugenio Rebaque 
137 » Pedro García Robles; 

138 » A n g e l Morán 
139 » Santiago Cuervo 

140 » Juau Manuel S á n c h e z 
141 • Julio Fernandez 

142 » Teodoro Prieto 
143 » Saturio Alonso 

144 » Juan Bardon 
145 • Migue l Herrero 

146 • Nicolás Prieto 
147 » Faustino Cepedano 

148 » Esteban Burdiel 
149 • Laureano Alonso 

150 i Agapio Aparicio 
151 » Bernardino Pérez ' 

152 » Ceferino Alfayate 
153 » Ambrosio Diez 

154 » Pascual González 
155 » Tomás do Abajo Geijo 

156 » Jul ián Canseco 
157 > Manuel González 

P r í a r anza l a Valduerna . . 
San Román de la V e g a . . 
Cuadros 
Arganza 
Cimanes de la Vega 
Vega de E s p i n a r e d a . . . . 
Her rer ías 
Villafer 
Zotes 
Laguna de Negr i l los . 
Pá ramo del S i l . 
Ríello 
Brazuelo 
Sta . Colomba de Somoza 
Valdespíno 
Brimeda 
Ardon 
Calzada 
Sahagun 
Senra 
V a l de San Lorenzo 
Canalejas 
Cubillos 
Castrocalbon 
Salientes 
Vega de Valcarce 
Mansílla de las M u í a s . . 
Bembibré 
L a Majúa 
Villarejo 
Vi l la tur ie l 
Posada de Valdeon 
Congosto 
Riolago 
Otero 
Mansí l la Mayor 
Pradorrey 
Rodiezmo. 
Camnonaraya 
VillaDandia 
Sobrado 
Castrofuerte 
Banidodes 
Benavides 
Vegas del C o n d a d o . . . . 
Buron 
Noceda 
Vegamiaa 
Fasgar 
Villaquilambre 
Quintana del Marco . . . 
Santas Martas 
Truchas 
San Esteban de Valdueza 
Oseia 
Vilfadecanes . . . . 
Nogarejas 
J iménez 
Vil lazala 
Valduvieco 
Santa Elena 
Taranilla 
Soto de la V e g a . . 
E l Burgo 
Tur íenzo 
Algadefe 
Cistierna 
Barrios de Salas 
Riosequino 
Campo de l a Lomba 
Robledo do las Traviesas, 
Yugueros 
Castrovega 
Urdía les 
Otero do Escarpizo 
Vi l l ase l in .' 
Borrenes , 
Valderas 
Rabanal del C a m i n o . . . 
Toral de los Guzmanes. 

Vil lagaton 
Villafanca 
Valencia de D. Juan . 
Toral do Fondo 
Redipuertas 
Cubiilas 
Luyego 
Magáz 
Matalucnga 

4 ' 
10 
10 
7 
5 

16 
7 

15 
29 
15 
19 
24 

2 
24 
22 
20 
13 

1 
14 
11 

158 

160 

162 

159 

161 

163 

, José Calvo 
Venancio Mateos 
Miguel Ramos 
Francisco Rodr íguez . 
Cir i lo Cuervo , 
Víctor Borrego 

Tabuyo 
Quintana y Congosto . . . 
C a s t r o p o d a m e . . . . . . . . 
Valdemcra 
San Pedro D u e ñ a s 

21 
19 
15 
22 
21 

34 

36 

38 

40 

42 

44 

46 

48 

50 

52 

54 

56 

58 

60 

62 

64 

BSOALA-PON r>E MAESTRAS 
Sección 1 .* 

D." Josefa Gordon 
> Josefa Ayos 
» Agust ina Emeteria B l a n c o . . 
> Manuela González 

Ví l lamañan 
B e m b i b r é . . , 
Vi l lademor . . 
Campanas. . 

Sección 2." 

40 
36 
33 
32 4 

! 20 
) • 
. 26 

D.* Clara Alvarez Ví l l a so l . 
Gregoria C . U r u e ñ a . . . 
Jacoba Diez 
Cándida González 
Maria A n a Cadenas 
María Manuela P é r e z . . . 

Dostr íana 
Vil lacé 
Los Barrios de S a l a s . . . . 
Boñar 
Algadefe 
Huerga de Garava l les . . . 

10 

» 20 
5 29 

Sección 3 . ' 

11 

13 

15 

17 

19 

21 

23 

25 

27 

29 

31 

33 

35 

37 

39 

41 

43 

45i 

47 

49 

51 

53 

55 

57 

59 

61 

63 

65 

67 

69 

71 

.* Maria Antonia Tascon. 
Pascuala Val tu i l le 
Maria Salomé G a r c í a . . . 
Maria Antonia U n z ú e . . 
Melchora V a l l a d a r e s . . . 
Antonia Alonso F e l i z . . 
Eduarda López 
El i sa González 
Venancia S. S á n c h e z . . 
Cayetana Diez 
Petra Diez 
Claudia Margarida 
Antonia N i s t a l . 

Joarilla 
Folgoso 
Noceda 
Santa M a r i n a . . . . 
Riaño 
S í g ü o y a 
Toral de Merayo. 
Valderas 
La B a ñ a 
Villoría 
Ponferrada 
Benavides 
Villares. 

Ramona Fernandez Trobajo del Camino 
Raimunda Blanco. 
Maria L ic in ia Garcia 
Francisca Tomasa L ó p e z . . . 
Manuela Alonso 
Fáus ta García Borbujo 
Aurel ia Fernandez 

Valencia 
Pá ramo del S i l 
Astorga 
Castropodamo 
Cimanes de la V e g a . . . . 
Castrocalbon 

29 
10 
27 
15 
7 
8 
7 

26 
28 

5 
22 
13 
11 
14 

3 
7 
» 
4 

15 
25 

Sección 4." 

D." Maria Dolores Diez 
• Tomasa Gut i é r r ez 
7» Magdalena P é r e z 
> Juana López Cruz 
» Maria Mercedes Fernandez. 
» Matia Francisca F r a n c o . . . 
» Camila Feijó 
> Lucía de la O Garcia 
> Josefa Mart ínez 
» Francisca Rabanal 
» Rosenda Reyero 
> Isidora Diez 
» Feliciana Fernandez 
» Clarisa Rodr íguez 
» Benita Quijada 
» Eustaquia Marafia 
» Pascuala R o d r í g u e z 
o Celestina Blanco 
» Leonor Garcia 
» Patrocinio Alonso 
» Rosenda Felipe 
> Maria Méndez N u ñ c z 
' Filomena Robles 
» Nicolasa Garcia 
» Serafina Garcia 
» E lv i r a Fernandez 
» María Blanco Sánchez 
» Victoria Ruiz 
» Catalina Gut ié r rez 
• Mar ia del Carmeu Alvarez . 
» Ignacia Rubio 
> Elisa López 
» Maria Fernandez 
• Fructuosa Rozada 
» Manuela Diuz Garcia 
» Maria Escudero 
» Dionisia Mart ínez 
» Flora Alvarez 
» Paula Delgado 
• Nemesia Valdés 
• Petra Chamorro 
» Constantina Valero 

73 • Maria Fernandez do C a s o . . . 
Casilda Toral 

75 » Maria Cabero 
Teresa Marcos 

77 » Francisca Ramona A l o n s o . , 

Víl lamandos 
Zotes 
Toreno 
Trabadelo 
Cea 
Llamas 
Carracedelo 
León 
Cmaponaraya . . ; . . 
Cuadros 
Arganza 

Veguel l ina 
Villadepalos 
Almnnza 
Prioro 
Hospital 
Quilos 
San Adrián 
Fresno 
Bercianos 
Toral dolos Bados 
Salingun 
San lioman 
Valdevimbre 
Vega de Esp ina reda . . . 
fialleguíllos 
Soto de la Vega 
Mansílla de las M u í a s . . 
Leoti 
Laguna de Negr i l los . . 
San Estebao do Nogales 
Toral de los Guzmanes . 
Armollada 
La Robla 
Samtiago Mi l l a s 
Dehesas 
Valderas 
Ponferrada 
Sahagun 
Ali ja 
Vil lablino 
Otero 
V a l de San Lorenzo . . . 
Nis ta l 
Castrillo 
Castrocontrigo 

7 7 
2 24 

; 10 

22 
25 

2 
6 

21 
> 

15 
8 
8 

22 
15 
13 
22 
11 

5 
12 
20 
22 
1C 
18 

» 
121 

16 
15 

1 15 

19 
i 29 

» 
29 
23 
22 



i 
78 

80 

82 

84 

86 

88 

90 

92 

94 

96 

H . " María Muüiz 
> Manuela Garc ía 
» Sinforosa de Prada 
> Salvadora Vázquez 
» María Escudero 
» Vicenta Almudena C a n o . , . . 
> Valbina Otero 
> Mas imina Mar t ínez 
• María C . Diez 
» María de l a Piedad Rodr íguez 
» A n a Fernandez Maus i l l a . . 
> Paula Diez 
» Celerina Mar t ínez Ote ro . . 
» María Robles 
» Wenceslada Alvaroz 
» Ju l i a Alvarez 
» Fidencia Muüoz 
» Vic tor ina V i ñ a y o 
» Guadalupe Prieto 
» Vic to r i a Imperial 

Villaquejida 
Puente del Castro 
Cacabelos 
Valdespino 
Molinaseca 
Castrillo los Polvazares . 
Vil larejo 
Grajal do Campos 
Tolibia de Abajo 
Villafranca 
Borrenes. 
Vega de Valcaree 
L a Baüeza 
Palacios de l a Valduerna 
Gordoncillo 
San André s del Rabancdo 
L a Veci l la 
Luyejjo 
Valle de Finclledo 
Luci l lo 

D . Solutor Barrientes, Secretario de la Audiencia de lo c r iminal de P o n -
ferrada. 

Certifico: que el Sr . Presidente do esta Audienc ia cumpliendo con lo 
preceptuado en el párrafo final del art. 43 de la ley del Jurado de 20 de 
A b r i l do 1888, seña ló para comenzar las sesiones ante el Tr ibunal del J u 
rado que ha do conocer de las causas del partido de Astorga, los dias 12 
y 13 del p róx imo mes de Noviembre ¡i la hora de las diez de su m a ñ a n a en 
esta vi l la y sala de Jus t ic ia de esta Audiencia . 

Certifico igualmente: quo las causas quo h a b r á n do verse correspon
dientes al expresado partido so instruyen por el delito do robo contra S a n 
tiago Conde y otro, y por el delito do ihcendio contra Aqui l ino Moran , y 
habiendo tenido lugar el sorteo do_los Juiados que deben presentarse á 
d e s e m p e ñ a r su cometido en el puní í i , dia y hora referidos arriba, que
daron designados los treinta y seis Jurados y seis supernumerarios s i 
guientes: 

Cabezas de familia. 

José Forrero Jarr in 
Nico lás Crespo R o d r í g u e z . . . 
Manuel Geijo del Rio 
Saturnino Pé rez Franco 
José Escudero Alonso 
Felipe S i l v a A lonso . .•. 
J o s é S i lva Alonso 
Antonio Fuertes Ma l i l l a 
Domingo Cabrera González . 
J e r ó n i m o F e r n a n d e z Fernandez 
Clemente Luengo R o m á n 
Santos Fernandez Fernaudez. 
José R o d r í g u e z Iglesias 
Bernardo Fernandez G a r c í a . . 
Gregorio González Alonso. 
José Gómez Murías 
Santiago González F r a n c o . . . 
Andrés Corsino Blanco 
Miguól Monto y-Moran 
S imón J a ñ c z Pardo 

Vecinánd. 
f 

Tiburcio Gómez Casado 
Lorenzo Mou Mar t ínez 
Gregorio Ares y Ares 
Fé l ix do Paz y Paz 
Manue l Alvarez Carri l lo 
Domingo Mar t ínez Caballero. 
Domingo Moran Acebo 
Gregorio Liébana Morán 
Esteban Pé rez y Pérez 
Lorenzo Bonavides Nata l 
Domingo Fuente Alfonso 
A n g e l Pérez Alvarez 
S imón Mar t ínez y M a r t í n e z . . . 
Vicente R a m ó n Jarr in 
Jul ián Calvete Cañue to 
Gabriel Alonso Franco 

Brazuelo 
Astorga .'. 
ídem / . . . 
Santiago I f íüas . . . . 
Santa Marina 
Astorga 
idem 
Hospital 
Rabanal del Canjino. 
Ganso 
Ma tanza 
Astorga 
Valdeviejas 
Carrizo 
Molinaferrera 
Astorga 
ídem 
idem 
Prada 
Brazuelo 
Capacidades. 
Astorga 
idem 
V a l de San R o m á n . 
Murias 
Sau t ibañez 
Pozos 
Prada 
Corporales 
Quintana ' 
Voguellina 
Piedralba 
Turcia 
Villoría 
Astorga 
L a Cuesta 
Santiago M i l l a s . . . 

Ayuntamiento. 

Brazuelo 
Astorga 
idem 
Santiago Mil las 
SantaColomba Somoza 
Astorga 
idem 
Hospital de O r v í g o 
Rabanal del Camino 
Brazuelo 
Valderrey 
Astorga 
Castrillo Polvazares 
Carrizo 
Luci l lo 
Astorga 
idem 
idem 
Rabanal del Camino 
Brazuelo 

Astorga 
idem 
Val do San Lorenzo 
Castrillo Polvazares 
Vil lares do Orvigo 
Truchas 
Rabanal del Camino 
Truchas 
Quintana del Castillo 
Villarejo 
Luci l lo 
Turc ia 
Villarejo 
Astorga 
Truchas 
Santiago Millas 

¡Svperuumerarios. 
Ponforrada Ponferrada 
idem idem 
idem ídem 
idem idem 

. idem idem 
idem. . ¡ idem 

E n vi r tud do lo mandado por el expresado Sr . Prcsidonto y con su 
visto bueno, expido la presente para insertar en el BOLUTIX OFICIAL de la 
provincia conforme á lo prevenido en los articules 42 y 48 de la citada ley 
del Jurado de 20 de Abr i l do 1888. 

Ponferrada 21 de Setiembre do 1891.—Solutor Barrientos.—V." B.°— 
E l Presidente, Ricardo Pérez do Castro. 

Fernando Miranda Crespo . . . 
Gumersindo Becerra Velasco 
Francisco Mart ínez Campil lo . 
Maximino Barrio R o d r í g u e z . . 
Aqu i l ino González Fernandez. 
Rufino Gómez G a r c í a . . . 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

HELEGICION DE HACIENDA 1 

UE LA. pnOVINCIA DE LEON. j 

Con sujeción al procedimiento ] 
establecido por el Reglamento o r - \ 

tánico de l a o rdenac ión de pagos 
el Estado, por obligaciones del M i 

nisterio de Hacienda, aprobado por 1 
Real decreto de 24 Mayo ú l t imo ; el . 
premio de cobranza que correspon- I 
de d los Recaudadores de la Hacien
da y Ayuntamientos encargados de 
l a Recaudac ión de Contribuciones 
en esta provincia, se sat isfará por la 
Depositaría- p a g a d u r í a de l a misma 
desde el dia 17 al 30 del presento 
mes por lo que corresponde á valo
res ingresados dentro del primer 
trimestre del actual ejercicio, y en 
lo sucesivo el importe de aquellos 
premios se rá satisfecho en igual for
ma y en los dias 5 al 15 del primer 
mes del trimestre siguiente al de 
que procedan los ingresos; en la i n 
teligencia . que trascurridos los p l a 
zos que se dejan marcados la Depo
s i t a r ía p r o c e d e r á desde luego á 
reintegrar las partidas que aparez
can sin percibir por los interesados 
ó apoderados en forma legal , cuyas 
partidas se c o m p r e n d e r á n de nuevo 
en las liquidaciones que se formen 
a l trimestre siguiente. 

L o que por medio de este BOLETÍN 
OFICIAL se pone en conocimiento de 
los interesados para su inteligencia 
y demás efectos. 

León 16 de Octubre de 1891.—El 
Delegado de Hacienda. Eduardo del 
Rio y P inzón . ' 

A D M I N I S T R A C I O N 
do Coulrlbuclones de lu ¡irovlacla 

de l^con. 

Sección de Recaudación 
Circular. 

Debiendo los R e c a u d a d o r e s y 
Ayuntamientos encargados de l a 
cobranza vo lun ta r í a hacerse car
go de los valores del 2." trimestre 
del actual año económico en la ú l t i 
ma decena del presente mes s e g ú n 
se determina por el a r t ícu lo 26 do 
la I n s t r u c c i ó n , se previene á los i n 
dicados funcionarios y Corporacio
nes que de no efectuarlo antes del 
dia 28 del mismo y á fin de quo la re
caudación dé principio desde el p r i 
mer dia del segundo mes del trimes
tre, se n o m b r a r á n comisionados es
peciales que, por su cuenta, pasen 
á hacerles entrega de los menciona
dos valores, cuidando asimismo de 
anunciar la cobranza con la debida 
an t ic ipac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y por medio de 
edictos en los sitios do costumbre, 
con arreglo á lo preceptuado en el 
articulo 33 de l a referida Instruc
c ión . 

Lo quo so inserta en este per iódi 
co oficial para conocimiento de los 
interesados. 

León 15 de Octubre do 1891.—El 
Administrador do Contribucianes, 
Federico F . Gallardo. 

domiciliado en esta v i l l a , cuyas se
ñ a s personales se exp re sa rán á con 
t i n u a c i ó n , cuyo joven se hallaba 
todav ía bajo la patria potestad de 
su padre D. Bernardo Cabero Mayo , 
de esta propia vecindad, por cuya 
razón se suplica á todas las autori
dades en donde el expresado sugeto 
fuese habido, procedan á la deten
ción y conducc ión á mi autoridad 
del mencionado joven . 

Laguna Dalga 4 12 de Octubre 
de 1891.—El Alcalde , Manuel Prieto 

SeMas del Gregorio. 

Edad 23 años , estado soltero, es
tatura un metro 670 mi l íme t ros , 
pelo negro, cejas y ojos c a s t a ñ o s , 
nariz afilada, con poca barba, boca 
regular, color moreno; viste panta
lón de Pardomonte rojo y bomba
chos de tela remendados, blusa y 
chaqueta de mil i tar , clíiileco de pa
ñ o negro usado y en vez de som
brero l leva boina color café, ca lza 
b o r c e g u í e s . 

Alcaldía constitucional de 
Peramanes 

Terminado el repartimiento de 
consumos de este municipio para el 
presente año económico se halla ex
puesto al públ ico por t é r m i n o de 8 
dias en l a Sec re ta r í a de este A y u n 
tamiento para que los contr ibuyen
tes entablen las reclamaciones de 
agravios que croan convenientes, 
pues trascurrido que sea dicho p la 
zo no serán oídos. 

Peranzanes 11 de Octubre de 1891. 
— E l Alcalde, F é l i x Fernandez. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Dalga. 

E n el dia 8 del actual y hora de 
las nueve p r ó x i m a m e n t e de su ma
ñ a n a , ha desaparecido el j ó v e n Gre
gorio Cabero V á z q u e z , natural y 

Alcaldía constitucional de 
San Adrián del Falle. 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a , se halla vacante la plaza de 
Beneficencia do este distrito m u n i 
cipal , la cual por acuerdo del A y u n 
tamiento que presido, so anuncia 
vacante por t é r m i n o de 15 dias con 
el sueldo do 10 pesetas anuales, pa
gadas de los fondos municipales y 
con cargo á la asistencia de dos fa 
milias pobres; durante dicho plazo 
los aspirantes p r e s e n t a r á n sus i n s 
tancias cu la Sec re ta r í a de este 
Ayuntamiento acompañadas de los 
documentos'que justifiquen ser l i 
cenciados en Medicina y C i rug ía , 
buena conducta y servicios presta
dos en la profesión. 

E l agraciado puede contar con las 
igualas de 270 vecinos de pago en 
esta localidad, que producen de 8 á 
9.000 reales y a d e m á s los de u n 
pueblo próx imo que puede producir 
otros 2.000 reales. 

' San Adrián del Val lo Octubre 12 
do 1 8 9 1 . — E l Alcalde , Clemente 
Blanco. 

A Ñ ü Ñ C I O S P A R T I C D L A K E S . 

Com .d oscurecer del sábado 17 
del corriente, desaparec ió de esta 
ciudad una vaca c a s t a ñ a , flaca, ca
beza aboyada, bien armada, herra
da y como de unos siete años do 
edad. L a persona quo la haya reco
gido dará razón á su dueño Pelayo 
González Flecha, Rol lo , 30, L o o n . 

L E O N — 1 8 9 1 . 

^ Imprenta de la Diputación provincial. 


